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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Ordinario (Cdno 1) Rad. 680013103010-2013-00372-01 

 

Bucaramanga, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La solicitud obrante en el PDF 6 deberá estarse a lo decidido en el 

cuaderno de trámite ejecutivo, específicamente en el auto que libró 

mandamiento de pago, donde se indicó como se realizaría el trámite de 

notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 

(1) 
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